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**FAC-S-2025-242881-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-242881-CI del 16 de diciembre de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JEADA-DIGES 

Señora Teniente Coronel 
YOHANNA MARCELA CORREA CIFUENTES  
Subdirector Jurídico Contractual 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Envío documentación final proceso No. 290-00-A-COFAC-DIFRA-2025 

Respetuosamente, me permito enviar a la señora Teniente Coronel Subdirector Jurídico 
Contractual Con traspaso de Funciones Administrativas y de Mando como Director Compras 
Públicas, los documentos finales del proceso No. 290-00-A-COFAC-DIFRA-2025 que tiene 
por objeto 2025 - DIFRA00055 "ADQUISICIÓN DE MAQUINAS HERRAMIENTAS Y 
EQUIPOS PARA LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA". 
 
Lo anterior, con el fin de solicitar se continúe con la publicación del mismo. 
 
Cordialmente, 
 

Anexo: (08 Documentos) 
MY. NEMOCON / SUBEC; ST. AVENDAÑO / APROE; MY. TOLOSA / APROE; TC. ROBLES / DIFRA; T3. SERRANO / ADMIJ; 
ASD2. ORTIZ / ADMIJ 
Elaboró: ST. CASTAÑEDA / ADMIJ     Revisó: TC. PACHECO / DIGES   Aprobó:TC. PACHECO / DIGES 
 

 

  
Teniente Coronel NANCY MARLEY PACHECO OVIEDO  
Director Gestión Y Seguimiento Administrativo  
FlagSigned_D907A1E5E41DF51EBC5AEE8121B226129F2E088D4418804086670B7791876DA0 
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